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L dicho luán Andrea dio de con 
tado al dicho OótauioMayoli do 
ze mil Reales en moneda de ve¬ 
llón c¡ue valían 4o8[j.maraucdis 
de los quales le dio cédula en 
diez y ocho de Iulio del año paf- 
lado de 628. para la villa de Ma¬ 

drid , en Andrés de Palacios vezino dclla, que dize 
citas palabras. 

A treynta dias Vifla mande V.m. pagar por efta primera 

de cambio al ¡mor Francifco Serra dote mil leales en mo• 

veda de Vellón,que Valen quatrocmtosy ochomil mauued'tt 

por otros tantos receñidos de contado delfeñor loan Andrea 

AJfretoy mande V. m. agentara fu quenta, como por la de 

aiiifojCbtifio con todos. Ottauio MayolL 
Y en 24. de Iulio del dicho año, el dicho An¬ 

drés de Palacios en Madrid la aceptó con eitas pa¬ 

labras. | 
Aceptada a pagar en la moneda de Vellón, que oy corre 

delmifmoValorypefoenMadridaVeyntey quatro de Iulio 
dernily feyfcientosy Veynte y ocho. 
^ En 7. de Agofto del dicho año Palió la prcmac- 
tica de fuMage(tad¿dc la baxa de la moneda pubii 
cada el dicho día, en la dicha villa de Madrid. 

Y en 24. del dicho mes de Agofto fe cumplieron 
los crcynca d4as de la libranza. Y cn12.de Setiem¬ 
bre del dicho año: el dicho Francifco Sorra requi¬ 
rió al dicho Andrés de Palacios le pagafle la dicha 
letra,en la moncdaquccorriapor lcr paífadoya el 
termino della, y de fu aceptación : y afsi lo protef- 
taua- el qual rcfpondió,que la tenia aceptada def- 
de ¿4. de Iúlio del dicho año a pagar en la mone¬ 
da de vellón, que entonces conia, como de la mif- 
ma aceptación conftaua • y en la conformidad, q 
la tenia acceptada cftá prefto de pagarla cada y 
quando que el dicho Francifco Scrra quificlTe recc- 
bk el dicho dinero:cl qual fe contentó con la dicha 
acccpcacion; y afsi no tiene obligación a pagar en 
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la moneda que óy corre, fino en la que tiene ác- 
cepeada , que es en la mifma que recibió fu co« 
irefpondicnce en Granada,y que no confentia en 
losproceílos. 

Boluióel dichoFrancifco Serra a remitir lace* 
dula con el protefto al dicho loan Andrea, el 
qual en 16. de Diziembre del dicho año , pidió 
que la rcconociefle el dichoOólauio Mayoli: el 
qual la reconoció: y dixo, que el dicho loan An* 
drea, de quien recibiólos dichos 12]}. reales, ño 
era parce, por quanto la dicha cédula rezaua apa 
gar al dicho Francisco Serra, y no al dicho loan 
Andrea, y que el concierto que tuuo con el di- 
choloan Andrea,fue al tiempo de dar la dicha 
libranza que auia de rcccbir el dinero dcllacnMa 
drid, y cobraílo el dicho Franciíco Serra, del di¬ 
cho Andrés de Palacios, y que el dichoFran-- 
ciico Serra hizo nucuo contrato con el dicho Pa¬ 
lacios, conforme parecía por Ia ácccpcacion, y 
fe contento con ella :y que no fojamente aguar* 
dolos cVcynta dias de la accepcacion para U pa¬ 
ga , fino cinquenta dias, como parece por el rc- 
quirimienco que fe le hizo al dichoPalacios quati 
do fe le fue a pedirla pagaíTe : demanera, que a* 
uiendo nucuo concierto, como lo huuo en la di¬ 
cha acceptacion,cl dicho loan Andrea no es pac 
te para pedirle cofa alguna,y que tampoco lo es 
el dichoFrancifeo Serra, fino quefiga fujufticia 
con quien le pareciere, y que dio al dicho loan 
Andrea deudorabonado,y oy lo era; y aísiauicn 
do fe paliado el termino déla cédula,y quatro me 
fes mas, quando huuiera fucedido qualquicrco- 
fa al deudor, el no eftaua obligado a cofa ningu* 
na por no auer hecho diligencia en tiempo con* 
tra ei acceptante: el qual fiempre a ofrecidolap* 
ga conforme a fu accepcacion. , 

El dicho loan Andrco pidió mandafniff,jC0^ 
cxccucion, en virtud del ieconocimi^0 ^ 
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embargo de la contradicipn, que fue en la mif- 
.cnaconformidad, el Alcaide Mayor que fue recu 
fado, mando dar mandamiento de cxecucion, y 
el acompañado proueyó que por agora noauia 
logardarfeci dicho mandamiento de execució, 
4pejofe por ambas partes, y huno auto en vifta: 
porelqualfe confirmo el del acompañado, de 
que ñp fuplieó por el dicho loan Andrea, preten¬ 
diendo fe hade reupear, y confirmar clauto del 
dicho Alcalde Mayor. 

Npes pretenfionencftcplcytQ> que el dicho 
Andrés de Palacios defpues que hizo la acccpta- 
cion, aya quebrado de fu crédito, ni por efta ra¬ 
zón al dicho Oótauio Mayoli fe 1c pide cofa algu 
na: y lo que fe le pide, y elefeófcoparaquc fe lepi 
dio reponocielfe la cédula ( como fe vee en la pe 
ticion prefentada en los dichos diez y feys de Di¬ 
ciembre, del dicho año de 628) Fue diziendo,que 
el dicho IoapApdrea le auia dado los dichos 12[j. 
leales, de que le» ania dado cédula en Andrés de 
Palacios,dirigida a Francifco Scrra fu correfpon- 
dience, y que acudiendo el dichoFrancifco Scrra 
al dicho Andrés de Palacios, que fe la accepcalfe 
en los dichos 24. de Iulio, no la accepto llana¬ 
mente , fino con la calidad contenida en la dicha 
letra, y aunque cumplidos los dichos trcynca 
dias,fe le auia requirido la pagafle llanamente, 
poloquifo hazcr,corao delprotefto , y requirió 
miento parecía, por cuya caufa eldichoOótauio 
Mayoli le deuia hazer la dicha paga : y afsi 
le pedia reconocieífe la dicha cedula,y el al reco¬ 
nocimiento dio la dicha rcfpuefla. 

Deforma, que el punto y la dificultad de la 
determinación defte pleyco es, fi por la accepca- 
cion calificada, que hizo el dicho Andrés de Pa¬ 
lacios quedó extinguida la acción contra el da¬ 
dor déla letra : de tal forma,que auiendo cncl in¬ 
termedio antes que fe cumpliefle el plazo de la 



letra falidolareal prematicade la baxadclamo 
neda, cumplicfíe el accepcante con ofrecer U 
paga en la moneda antigua, que corría al cicm« 
po délaacceptacion,el cafoes nueuoenfu efpe- 
cierpues en eftos R.eynos los nacidos no han vif- 
to femejance calo, la l. creditor,i02,ff.dc folutio- 
nib.trata defta defta baxa: pero no en elcafopre 
fente. 

En eftepleycofeconfideran quatro perfonas? 
la del dicho loan Andrea,que dio los dichos i2[jJ 
reales en cfta Ciudad al dichó Oótauio Mayolu 
El dicho Ocfcauio Mayoli,que los recibió del di¬ 
cho loan Andrea: la del dicho Francifco Serra a 
quien le dirigió la leerá * y la del dicho Andrés de 
Palacios a quien yua dirigida7paraque hizieífe en 
Madrid la dicha paga: las dos de la villa de Ma¬ 
drid hizicron fu figura, porque el dicho Andrés 
de Palacios acepto la cédula en la forma en ella 
contenida, el dicho Francifco Serra le requirió pa 
ra que fe la pagalfe llanamente en los 12[j.reales 
que valían las dichas 40% marauedis,y con el re 
quirimiento,y ptotefta en ia forma ordinaria poc 
auei refpondidp el dicho Andrés de Palacios,que 
la pagaría folo en la moneda antigua, la remido 
ongiaal con el protefto al dicho loan Andrca? 
que era el dador del dinero,y lacador de la letra: 
deforma,que el pleyto escntreeldicholoan An 
drea dador del dinero en cita Corte, y el dicho 
OíhuioMayoli recibidor del, con pretenfionde 
que la letra no eftá aceptada , y que no auiendo 
aceptación el eferitor de la letra le ha de boluer el 
dinero,iuxta refoluca,per Bald.conf. ^S.volum. 
1.6cconf.ipo. volum. 2. decif. Genuar^. num.7. 
Y cftc derecho es fuerza que lo intente aquella 
miftna períóna que dio el dinero, y ganó la letra, 
porque como no fe halla aceptada por la perfon* 
a quien ie dirigió para dar el dinero, y el díc o 
Francifco Serra, no fue el que en efta foíZC con; 
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trato con cldicho Oftauio Mayoli, cumplió con 

fcazet el procefto^y írcmkir la letra al que fe la di- 

íigioydio el dinero, que fue el dicho Joa Andrea, 

d qúa>l tagitimamente pide a q-uclla miíma can- 

cidad de dinero que en trego por razón de que la 

letra no fue aceptada en la conformidad que en 

*%íe contenía, y no por razón de que cftando 

llanamente aceptadapor eldicho AndrcsdePa* 

lacios nolaqucriaciUimplir,nipagaíaldichoFran 

cifco Sena, en cuyofauorlc auu hecho la acep¬ 

tación: cafo en que cambien eftaua obligado el 

dicho Oeiauio Mayoli a faazer la dicha paga al 

dicho Erancdeo Serra, como le reíuelue en ia di 

cha decifion de Genoua,4. numer. 7. y en la de- 

eiíion 8. numero 19. y refueluen también Scacia, 

qui plures enumerac de carabijs^.z.gloí.j. num. 

322.Ludou.decif.^i7.numcr.i.& 9. por cuya ra¬ 

zón el aceptante fe juzga por fiador del dante 

déla letra, glof.verb. argencariorum, in Auten. 

de fidciuííonb. §. fin.Socia.óc Idf. in 1. fingularia 
ff. ficerc. petat.Franquis, decifi$o$.num. 3. que 
la dicha leerá noeíte aceptada, íeprueuapor lo 

figuientc. 
Lo primero,porque la letra fue de pagara 50. 

dias villa los dichos i2[j reales, que valían 408(4 

nurauedis,lin calidad, ni condición alguna: la 

aceptación fue condicionada, y calificada de pa 

gar en ia moneda que entonces corría del mifmo 

valor, y pefoj porque todas las vezes que algu¬ 

na cola fe añade, o quita a la obligación que le 

ha de contraer por mutuo conlenumiento, no 

es viílocontrahcríe obligación ninguna,fino que 

la obligación fe vicie,l.i.§. fi quisfimpliciter,ff.de 
verb, oblig.donde fe reíiielue, que fi vno dizea 

otro que fe obligue puramente, y el dixere, que 
fe obliga condicionalmente, o al contrario fi pi¬ 

diere obligación condicional, y fe le obligare pu 

rameóte, que no ay hc*ha,ni contrayda obliga- 



cían ~ uerba fant \Siquis{mpMter toiWógaim fejpon 

derity fi illudfaSUtm erit ¿abo non obhgari em confiat> 
atitfi ita iriterrogatHs intra calendas} quintas refpondmt 

dabo idibas ce que, non obligtilur pión eñtmjic reJpondit>Vt 
mterrogatits eft, o* Verja Vice tft ínter fogatas fáeritfub 

coiidiuone rejponderit puré dicendum erit;em non obliga 

r¡ citm adijcit aliquid, VeldetrabitobligatmiJempcrpro* 
(landum eftVitiatam ejfe obligationém. Ex quo textm 
Bart. fie nocat, qtrod diueriicas quahcacis obliga* 
tiom>, interiiuerrogacíonem, & refponíionetn 
vitiac íiipalacionem: y lo mifmo nota la glóífa 
alíi,verbo ¿eque non obligatur, & verbo ahquid 
dizicndo^queladiuerfa calidad > que fe añade vi* 
cia la obligación, y no la contrae , y Lilíon allí, 
numer. 5. da la razón deífo, porque dize, qüe 
quando a la primera obligación Té añade alguna 
calidad,o fe le quita refpcco della,fe pone el a&ó 
en diucría forma,y fe cria otra nueuá obligación. 

Lo feguftdo, porque la dicha letra fe ticriuid¿ 
y dirigió a pagar llanamente paitados los dichos 
jo.diasjfin cahdadad ninguna,yíe halla aceptada 
conla dicha calidad, y aisi la aceptación fue nin 
guna, porquanto el aceptante cuuo obligación 
a aceptaren todo, y no eñ parce,1. cum quíeritur 
ff.de adminiílrac.tucor. 1. Pottiponius^.n vbilaf. 
ff.de acquir. poíT.Bald:inl. contra iuris, §. fin. fE 
de pa¿Lis,Surd. conf. 52. num. 4©. lib. 1. Yefta 
aceptación deue 1er con todas fus calidades,con¬ 
tenidas enel aéto que acepta,porque el nolopue 
de diuidir, porque en todo ha de quedar acepta¬ 
do, o en nada, Gozadin.conf. J-nurnier.15.Gurc. 
iun. conf. 147.nunier. y.quia vnus&idem aótus 
non debecin fuisqualitatibus fepárari, Bald. in 
l.obferuare, §. pofthaeC;nutner. 6.ff. de offitio 
proconfulis, Alex. in 1. cum fundus,§.femum cuñ 
numer.5-ff. fi certum pctac. 

Lo tercero,porque la dicha calidad quánd° fe 
pufo enla aceptación,legan el ciempopíe*c*lce;^ 



el citado de las cofas no era, ni parecía fercali¬ 
dad, que podia poner el ado en diuería forma, 
porque fiempre el negocio que fe trata de fu mifi 
ma naturaleza, fe entiende,rebus fie extantibus, 
1. quod leruus vbi gloífa,ft.de cpndid.ob caufam 
L continuas,§.cu quis,fi:. de vcib.oblig. Mafcard. 
concluf.n31.numcr.a7. Pero mudadas las cofas, 
y puertas en diuerfo citado, corno mediante la 
realprcmatica, fe mandaron paraque fe entendió 
ra hecha nueua obligación, y nueuo contrato en 
ere los dichos Francifco Serra, y Andrés de Pala¬ 
cios, era neceífario que huuicravna difpoíicion, 
y contrato nueuo entre entrambos,que llegando 
el cafo de la mudanza de la moneda, fe le hizici- 
fe la paga con la dicha calidad: afsi Iodize la di* 
cha 1.1. §. fi quis fimpliciter, ff. de verb.oblig.ibi; 
Kiji ftipulatori diuerfitas refponfwiis tilicopUcuerit tune 

enim aliajlipulatio contrata ejje^idetiir,y lo nota allí 
Baic.IaiT. y los demas DoCtorcs,& eft textos, in i. 
i.C.de iure cmphiccu.ibi:TaEiotnmnon fuerintcm* 
ucutione concepta, vbi Iaff.numer.i 3.Surd. 
numer id.lib. 3. y eíte paóto, y efta conuencion 
y confencinaiento nofole no íe halla hecho por 
parte del dicho Francifco Serra fimnltaneo con 
la aceptación del dicho Andrés de Palacios: pero 
antes fu difentimiento,refpecodelprotefto,y re* 
qucrimicnto que le hizo el dichoFrancifco Serra, 
al dicho Andrés de Palacios, y el retenerle la le¬ 
tra, con la dicha aceptación el dichoFrancifco 
Serra,fue adtofoi^ofo, porquanco viniéndolo. 
<dias pucftalapaga de la cédula,aceptada,o no 
aceptada,for^oíamenceauiade boluer a fu po¬ 
der : quia ert fadta pro maiori beneficio, vndé no 
debee in cius odium recorcjueri, l.cjuod labore,ff. 
de legibus,& tenenc,in expreflb,Salicetus in l.pro 
debito,C. de bonisauc.indi.pofsid.Vicen.deFra 
quis,decif 303.0.2.y tábie, porq como dicho es, 
fegü el eftado prefente no pudo venir en confide 
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xaciódel dhoFracifco Scrra,que antes de cupliric 
el plazo déla cédula huuieííc de auer can gran mu 
dan^como huuo en la moneda. 

Lo quarto, porque la mifma razón lo mueílra 
porque aquí fe hallan dos peifonas obligadas, la 
vna, y la mas principal el dicho Oftauio Mayoli, 
que en 18. delulio, cerca de vn mes antes,que en 
cfta Corte fe publicafle la dicha prcmatica reci¬ 
bió i2[j. reales, que valieron 408(4 marauedis: 
otra el dicho Andrcsde Palacios, queno recibió 
nada, y Tolo fue aceptante déla letra: el qualco 
fno en el codo cftuuo en fu libre voluntad de ace¬ 
tar, pudo aceptar en partc,y calificadamente, cu 
acccpcaripoísinclicceraein partc.Barc. in I. pluuia 
§.fin. ff. de poisici,& inl. Aurelius,§. idem quefi- 
uic,ff. de libcratione,leg. Ruin.conf. 79. nume. j. 
3c 4. lib. 4. Gcnua?,decif 180. numcr.4. Y ii ad- 
mitieífemos efia aceptación condicional, y cali¬ 
ficada en fauor total del dicho O&auio Mayoli, 
dador déla letra, hallamos que recibió en tiem¬ 
po hábil,y en moneda corriente 12]} reales,y que 
fe aprouechó, y pudo aproucchardcllos, como 
hombre de negocios que era, y hallamos tambie 
que el dicho Andrés de Palacios,no auiendo que 
rido pagar luego la dicha Iibranca, que pudiera 
bien: pues el plazo era en fu fauor pagalla antici¬ 
padamente,!. in diem, cum firaiiibus, ff. de con 
ditt.indeb. dilatando la paga, iegun la calidad 
de la aceptación cumplidle con pagar folos icys 
mil reales, quedándole en poder del dicho Oda- 
uio Mayoli, los otros icys mil, pues el dicho An¬ 

drés de Palacios no puede hazer mas cargo al di¬ 
cho Oftauio Mayoli de Icys mil reales, que va¬ 
len docicntas, y quatromilmarauedis auiendo 
encregadole el dicho loan Andrea al dicho 0¿u 

uio Mayoli,iap. reales, q valen los dichos 4o8LF- 
marauedis, deforma,quc vendría el dicho 0¿ia» 
uio Mayoli auer granjeado Jos otros 6¡j. reales, 
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que recibió,quedando folo obligado a házer buc 
no al dicho Andrés dé Palacios aquelló, qué en 
parce,y no en codo acepto, y vendriaa auer vna 
grande iniquidad de qtie c'ón perdida del dicho 
loan Andrea, en la dicha cantidad de 6[j.reales, 
fe en'riqueciéfle el dicho Oétauio Mayoli, contra 
la 1. namhoc natura,flf.de condióUndeb.cap.fuá 
vbi gtóffá,& Abb. de poenis, no permiten ningu¬ 
no íe enriquezca con perdida agena. 

Lo quinto, porque no fe puede confiderar en 
cite pleyto tardanza ninguna en la procéfta, por 
quanto la letra fcdiocni8. de Iulio,fe aceptocn 
24. y qui¿a, y fe tiene por cierto, que fu acepta* 
cion no la vio el dicho Francifco Serra,que como 
es notorio, es perfona muy caudalofa, y que por 
fus criados negocia: y que la cobranca no la po~ 
dia hazer, hafta paífados los trcynta dias, que fe 
cumplieron a 24. del dicho mes de Agofto, diez 
y fíete dias defpues de la publicación de la baxa, 
y fupuefto, que entonces, o luego,que fe publico 
labaxaauia dehiazer el protefto, queeraqtian* 
do conforme a la calidad de la aceptación,fe def 
cubrió la fraude de la aceptación, no es de confi- 
deracion auerle hecho el protefto en 12. de 
Setiembre deldichoaño, diezyocho dias def- 
pues del cumplimiento de los treynta dias de la 
paga, porque efte tiempo fe paflo en dares?, y to¬ 
mares con el dicho Andrés de Palacios, pidién¬ 
dole que pagafíe i2[j.reales, que valieífen 4o8[j. 
marauedis, conforme al tenor de la cédula, y no 
á la calidad ya verificada déla acceptacion,y quá 
do no los quifo pagar fino con la calidad de fu a- 
ceptacion, entonces le requirió, y protefto, y re 
mitió la letra, y protefto como no aceptada lia- 
ñámente al dicho loan Andrea dador originario 
del dinero ,comodc letra no aceptada en la for¬ 
ma, que el dicho Oélauio Mayoli la auia dado-y 
el tardar también hafta el mes de Diciembre de 

pedí- 
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pedille al dicho O&auio Mayoli, fue refpeto,que 
Como perfonas amigos,y de vna mifma Nación 
Anees de venir ajuyzio tuuieron dares, y tomares 
fobreello, y vlcimamence fe rcíoluio el dicho 
loan Andrea a pcdillos judicialmente: de forma 
que no fe tratando el pleyto, fobrcdezir, que el 
dicho Andrés de Palacios,defpues de cumplidos 
los treynta dias, quebraífe(porque no ha quebra 
do,(moque cdáenfu entero crédito,fino en razó 
deíiluacepcacion calificada, fue aceptación en 
forma q fe hizielfc nueuo contrato el auer auido 
alguna dilación en requirir al vno, y pedir al otro 
delpues de los dichos 24. de Agofto^no es de có 
fidcracion. 

Dize el dicho Oítauio Mayoli, que alómenos 
pudiera el dichoFrancifcoSerra luego que aceptó 
con la dichacalidad el dicho AndresdePalacios 
hazerle la proceda, y remitida con la cédula al 
dicho loan Andrea>y que fi fe la remitiera luego 

le boluiera los dichos 1reales, en la milma 
moneda, y pefo que fe los entregó, porque la da 
ca de la cédula, fue en 18. de Iulio, que fue con la 
eftafeca,y fe acepto con la dicha calidad, en 24* 
del dicho mes,y pudiera boluer con la mifma eí- 
tafeta,y el bolinera el dinero. 

Eíta es opoficion imaginaria, porque no fe fa- 
be, ni puede faber,que el dicho O&auio Mayo- 
li fe tuuiera en fu poder los dichos i2[j. reales, pa¬ 
ra boluellos luego, pues no fe los auia dado en de 
pofito ci dicho loan Andrea: y también eduuie 
ra en libre voluntad del dicho loan Andrea, re- 
cjucrille que felos boluiera,porque fi dilatara otra 
femaba,ya la baxa auia faiido , y en cjnalqciicc 
tiempo que le pidiera antes, o delpues de Jaba* 
xa, era fuerza le dieífe iz]¡. reales, que valieren 
efe&iuamente4oS[j.marauedis,y quafld£>ie*1^ 
fiera boluer la mifma cantidad auiendo los rece¬ 
tado en tiempo hábil, dende el dicho Qctauio 



Mayoli pudo diíponer luego dellos en boluerfc- 
la en tiempo que la baxa eftaua en las manos, no 
le pagaua aquello, que verdaderamente auia re* 
cebidoen fu valor, porqu e del vn tiempo ai otro 
auia muy grande diferencia, y todas las vczcs 
que fe haze vn ofrecimiento,© vn depolito en di¬ 
nero , que de próximo fe entiende que fe ha de re 
prouar, feientc ipfo debicore, no vale el depolito 
ni elofrecimiento,Bald. in l.acceptam,num,28. 
C. dcvfuris,Melifanis,conf. 49. nu.ró. Gabriel, 
concluf2.nu.24.intit.de folutionib. Menoch. 
de arbitrar, cafu. 252.0. jj.&jé.Gratian.difcept^' 
tom.z.c.zóo.n.i^. 

Y como el dicho Francifco Serra no era el da¬ 
dor deftc dinero, fino perfona a quien el dicho 
loan AndreaTacó paraque fe le hiziefle la paga 
del en la Corte, fu a&o,y defcuydo dcl,fialguno 
tuuo en nohazerel protefto antes de cumpihfe 
Jos treyntadias no puede dañar al dicho IoanAn 
drea, porque en efetofue perfona adieéta parala 
paga,en quien folo refiden los derechos, que mi 
lan a la paga, de tal forma,que folo fe le adquie 
je derecho de podercobrar aquelloqucen el inf 
truniento fe canta, que fe le pague,Barc. Immol. 
& Paul.poft gloffam in 1. qui rcs,§.mihi decem,tF. 
de folutionib.BenbenutusStracha de adieíto, in 
tit. deiurc feu poteftateadicéti,num.45. cumfi* 
milib. vbi num. 49. refueluc, que fin poder cfpe- 
cial del principal, que dio el dinero, para cuya pa 
ga, y encrega fe deftinó fu pcrfona,no puede in- 
nouarla obligación, y que folo es vifto tener po¬ 
der en virtud de la cédula, o recado, por el qual 
fe le deftina la paga a pedir judicialmente fele ha 
ga,y ello es lo que en ella cédula fe hizo con el 
dicho Francifco Serra, que pudo muy bien fila 
aceptación fuera llana en la conformidad de la 

cédula, diligencia11» en juyzio contra el dicho 
Andrés dcPal»ei°s>y OP jo auíendo fidocon el 
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protefto boluella a fu dueño, cuya era, paraque 
fe aueriguaífc con el dador déla letra,como lo va 
haziendo. 

Opone vltiraamcnte el dicho Oétauio Mayo- 
li; que no ay via executiua para hazelle bolucr 
los dichos iz]}. reales, y que fe ha de rccebir por 
lo menos la canfa aprueua por alegar, como ale¬ 
gaje entre los dichos Andrés de Palacios,y Frá 
cifcoSerrahuuonueuo contrato, contentándo¬ 
le con la aceptación calificada, y efta opoficion 
para impedir la via executiua no es dcconíidera 
cion,porque aífentada cofa es, que contra el da¬ 
dor de la letra, no auiendo efeéto fu cumplimien 
to,quc aya via executiua, paraque reftituy a, y dé 
el dinero , afsilorefoluieron,Alcx. poftAng.ini. 
fi itaftipulatus,§. Crifogonus, ff. de verb. obligj 
Gabriel ínter commnnes in tic. de pnefumptioni- 
bus,concluí, ^.num. 7. Burfat. conf.¿y.mun. 24. 
volum. 1. de lo qual es llana la decifip.de Maftii- 
11o,que afsi lo decide,y reluche,que ay via exccn 
tiua llanamente contra el dador de la letra, cuyo 
efeto no fe cumple,y también contra el aceptan¬ 
te, dcfpucsde acepcadaíinolapaga, y la cédula 
cftá reconocida por el dicho Oétauio Mayoli, y 
afsi por efta parte es clara la via executiua, iuxta 
textuminh 5. ibi: Torende ordenamos }y mandamos, 

que de aquí adelante los conocimientos reconocidos por las 
partes ¿raygan aparejada execuaon^it.21 X\b. ¿precop. 
y no es de confideracion dezir, queenelrecono 
cimiento que hizo de la dicha cédula, pufo por 
calidad el dicho nucuo contrato : y que afsi fue 
confefsion calificada , que no trae configo apa¬ 
rejada execticion, porque para que la tenga, es 
neceífario, que la confefsion fea clara, como lo 
dizeladichaley 5.ibi;’Por/4í confesiones claras to¬ 

chas ante juez* competente. 

D Efto 



Efto fe fátisfáze con el terror .de lamifma 
ley 5. la quál hazé diferencia éntre letra, que 
fe pide que fe reconozca , o declaración , ycon- 
fefsion que fe pide que haga dReo, fin prefen- 
tarlecedülá , ni inftrumerico ninguno que re¬ 
conózca. En elfegundo cafo, que es ei de la 
confefsión, es meneftet para qué nazca della 
la vía cxecuciua , que lea élara , y fin calidad, 
p'oíquecomó hadenácer de la defriudaconfef- 
fion del Reo, quilo la ley , que para mandarle 
executar, fueífe la confelsion clara, y por eftara 
zon, ftacutüm eft , que antes de poderle exe- 
ctitárfe determino para aueriguar la dicha cali¬ 
dad, cay endo fobre ella prucua ,dexando al ar¬ 
bitrio de juzgador quanto termino fe aya de dar 
3Ísi lo reíoluieron , y declararon, Parlad, lib. 
2. rer. quotidi. cap. fin. 1. par.§. 4. numer. 14. 
Surd. decif. $58. per totam Farinac. in tra&atu 
triminah, 7.part. in fragmentis, §. debitor, qui 
debieum folui^&c. numer. 1. cum feqq. vbiplu 
res allegar. 

En el primero cafo, que es el reconocimien¬ 
to de cédula, ó otro inftrumento, en elle cafo, 
como no nace la vía executiua de confelsion, 
de la parce clara , o efeura, fino del tenor del 
inftrumento reconocido, la calidad que ledala 
parte en el reconocirtucnto, fe juzga porexcrin- 
fecadel inftrumento reconocido,y no retarda 
i« execucion, y queda referuado a la parte exe- 
cucada para el cncargamiento de los diez dias, él 
prouarla calidad, pues la calidad conforme a 
la 1. 3. del dicho titulo ti. lib. 4. recop. íe ha de 
prouar dentro délos diez dias de la opoficion* 
y como es can cierto , que la cédula reconoci¬ 
da por la parce , en virtud de folo el reconoci¬ 
miento trayga aparejada execucion , aunque 
niegue el deuerla deuda, y auella pagado en vic 
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CUck del reconocimiento, o le oponga otra qual 

Excepción, que ao mire a negar fer luya 
U firma vpacicuc ?xccucionem , quedaadole a 
íaluo íus d^nfas pKa pcouárlas dentro de los 
diez dias , Reb^ifi trao-anu dexhirographis, 8c 

fchcdulisrccogaiL^inprash^ioneni, nufner.50. 
Gutierr. ia praóticis, Ub. 1. iay. numer. 

?• 
Dedoude refulca fcrclarala juítria ¿c\ d¡cho 

luán Andrea, paraque rcuocandofc q auto de 
villa, que confirmó el del acompañado, Ce con¬ 
firme el del Alcalde Mayor, que mandó hazw re 
mace,falúa,&c: 
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